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1 INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Las Directivas de la UE exigen que los Servicios de Transfusión de los hospitales 

apliquen un sistema de gestión de la calidad. Para mantener un nivel elevado de 

seguridad en el laboratorio, es fundamental supervisar el funcionamiento de los reactivos, 

el equipo, las técnicas y los procedimientos. La calidad mejora con un buen 

mantenimiento de la documentación y los registros, utilizando procedimientos operativos 

estándar y fichas de laboratorio, e implementando recomendaciones de seguridad. 

El Servicio Hospitalario de Transfusión es responsable de: 

• Dar respuesta con rapidez a solicitudes urgentes de componentes sanguíneos 

• Verificar las muestras y las solicitudes previas a la transfusión 

• Evaluar la compatibilidad inmunológica entre el donante y el paciente 

• Seleccionar el componente sanguíneo adecuado para cada trastorno clínico 

• Entregar y manipular los componentes sanguíneos con seguridad 

• Inventariar y gestionar las existencias 

• Interactuar con el Centro de Transfusión 

Las Directivas de la Comisión Europea 2005/61/CE y 2002/98/CE (2005) exigen que se 

haga un seguimiento completo de la sangre y los componentes sanguíneos, desde el 

donante al receptor y viceversa. Los Centros de Transfusión y los hospitales deben 

disponer de un sistema que permita identificar cada unidad de componente sanguíneo y 

su destino final. 

Objetivos 

Garantizar la calidad del proceso de transfusión clínica 

Fomentar buenas prácticas en relación con la transfusión sanguínea 

Cumplir con las Directivas de la UE pertinentes 
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2 ALCANCE 

 

Responsables de la administración de Componentes Sanguíneos de los distintos 

Servicios que incluye: Unidades de Hospitalización del CHGU, Hospitales de Día, Unidad 

de Hospitalización Domiciliaria, Quirófanos, Unidades de Medicina Intensiva , Unidades 

de Reanimación Posquirúrgica y Servicio de Urgencias.  

 

3 RECOMENDACIONES GENERALES Y DESCRIPCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

1-Comprobación a realizar por el personal de enfermería de la unidad de hospitalización  

      IDENTIFIQUE INEQUÍVOCAMENTE AL RECEPTOR 

• Prescripción médica e indicación de la transfusión. 
• Datos demográficos del paciente 
• El acto transfusional debe ir acompañado de la información al paciente y de 

su consentimiento, respetando la normativa al respecto (capítulo IV del RD 
1088/2005), que deberá ser solicitado por el facultativo prescriptor de la 
transfusión. 

• Aspecto del componente sanguíneo (CS) y de la bolsa. 
• El responsable de infundir el CS debe documentar en la Hoja de seguimiento 

transfusional,  la información que relaciona el CS, con el receptor y  verificarlo con 
el enfermo delante: 
 

                                  -Nombre y Apellidos del paciente. 

                                  -ABO y Rh (donante/receptor-compatibilidad) 

                                  -Número del Componente Sanguíneo 

                                  -Fecha de caducidad. 

                                  -Requisitos especiales (anticuerpos, irradiados CMV etc...). 

• Si se encuentra cualquier discrepancia, devolver inmediatamente el CS y el 
impreso de control al Banco de Sangre. 

 
 



 

 

Banco  de Sangre. Servicio de 

Hematología y Hemoterapia CHGUV 

 

PROCEDIMIENTO NORMALIZADO 

DE TRABAJO 

 

TRANSFUSIÓN DE COMPONENTES 

SANGUÍNEOS 

PNT-01 

Ed.: 01 

Rev. 01 

Página 6 de 15 

 

 

 
 
 

     IDENTIFIQUE INEQUÍVOCAMENTE AL RECEPTOR 

 

2-Administración de los componentes sanguíneos 

      “Haga la transfusión en cuanto reciba el Componente Sanguíneo” 

• Explique al paciente/familia los signos de una posible reacción, con notificación 
inmediata al enfermero. 

• Observe las técnicas asépticas durante la transfusión. 
• Calentamiento del Concentrado de Hematíes. Solicitarlo al Banco de Sangre 
 

                                -Solo en caso de transfusión masiva. 

                                -No debe administrarse hemoderivados con hipertermia. 

• Compruebe los signos vitales: antes de iniciar la transfusión, 15 min. después de 
iniciada, y al final de la misma o en cualquier momento que lo estime necesario 

 
Concentrado de hematíes (CH): 

• Preparado mediante centrifugación de la sangre recogida en CPDA 
(anticoagulante). 

• Se elimina la mayor parte del plasma (hematocrito>/=0,80), se le añade       
solución aditiva. 

• Volumen medio por unidad :350 ml (290-375) en función del hematocrito del 
donante 

• Obligada compatibilidad ABO/Rh (D), y estudio inmunohematológico. 
 
Método de administración: 
       -Con filtro estándar (suministrado por el Banco de Sangre). 

       -Cambiar el sistema de infusión tras la administración de 2-4 U de CH. 

Velocidad de infusión: Una unidad debe de administrarse en 60 a 120min (30-

60gotas/min)     

Si hay hemorragia masiva, el más rápido que el paciente pueda tolerar. 
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En caso de    pacientes con problemas hemodinámicos, seguir las   instrucciones 

médicas. 

• Deje el adhesivo de identificación de la unidad/paciente pegado al producto 
durante la transfusión. 

• Observe con cuidado los signos clínicos del paciente durante y después de la 
transfusión. 

• El producto debe infundirse completamente en un plazo máximo de 4 horas desde 
su salida del Banco de Sangre, para evitar problemas de contaminación 
bacteriana. 

 
Concentrado de plaquetas 

Se obtienen por centrifugación del plasma con recuento elevado de plaquetas (PRP) 

o de la capa leucoplaquetar (buffy-coat). También pueden obtenerse mediante 

aféresis de un solo donante. En la práctica el Banco de Sangre puede disponer de: 

•       -Plaquetas de pooles de 4 donaciones. 
•       -Plaquetas de aféresis de donante único, (para pacientes refractarios). 
 
Método de administración: 

       -Con filtro estándar (suministrado por el Banco de Sangre). 

 Velocidad de infusión: En los adultos un pool o una unidad de aféresis. Transfundir 

en 20-30 min. (no más de una hora, ritmo: 125-175 gotas/min.) 

      Plasma Fresco (PFC): 

El plasma fresco congelado (PFC)  se obtiene por centrifugación de la sangre, se 

congela antes de que transcurran 18h. desde la colecta. Contiene proteínas 

plasmáticas, fibrinógeno y factores de coagulación, además de agua, electrolitos, 

glucosa, vitaminas, minerales, hormonas y anticuerpos. 

Velocidad de infusión: Ritmo de entre 125 a 175 gotas /min., a pasar en 20 a 30 min. 

(Si no existe contraindicación facultativa) 
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EN CASO DE REACCIÓN TRANSFUSIONAL: 

Medidas de adopción inmediata: 

1. Detener la transfusión y tranquilizar al paciente/familia. 
2. Mantenga abierta la vía venosa principal con solución salina al 0,9%. 
3. Compruebe los signos vitales (pulso, presión arterial, ritmo respiratorio, 

temperatura). 
4. Compruebe que coincide la información de la etiqueta de la unidad del CS, 

el impreso, (H. Petición, H. Seguimiento Transfusional), pulsera 
identificativa del paciente. 

5. Remitir nuevas muestras (tubo de EDTA y tubo Marrón) del paciente. 
6. Avise al médico responsable del paciente, siga sus instrucciones. 
7. Avise al hematólogo de guardia. 

 

        Atención: 

• No añada ningún medicamento ni introduzca aire en los CS. No infundir 
medicamentos, ni soluciones a través del sistema de  infusión de los 
Componentes Sanguíneos, solo con consentimiento médico se puede administrar 
“solución salina normal (0,9%), plasma compatible con el grupo ABO del paciente 
o albúmina”. 

• No mantenga, ni refrigere los CS fuera del Banco de Sangre 
• Si no se ha podido infundir el CS, debe devolverlo inmediatamente al Banco de 

Sangre, donde si es necesario queda reservado para el paciente. 
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4 DOCUMENTACIÓN 

DOCUMENTACION SOLICITUD DE COMPONENTES SANGUINEOS 

 

 

DOCUMENTACIÓN HISTORIA CLINICA 

Copia del impreso de solicitud de Componentes Sanguíneos y de Seguimiento 

Transfusional 

  

DEVOLUCIÓN AL BANCO DE SANGRE IMPRESO ORIGINAL DE “SEGUIMIENTO 

TRANSFUSIONAL 
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HOJA DE SEGUIMIENTO TRANSFUSIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identificación del paciente 

Grupo sanguíneo del paciente (pulsera  

 identificativa o etiqueta de la unidad) 

Constantes iniciales 

Datos de las unidades 

Constantes al finalizar 

Incidencias durante el proceso 
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ANEXO I: HOJA DE MODIFICACIONES 
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